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LOGRO GREMIAL: SE REDUCE EL HORARIO DE ATENCION

Mediante la Disposición Nº 129/00 (D.G.I.) SE REDUCEN en dos horas la atención diaria al público a partir del 1º de octubre del corriente año.

Esta importante medida, de correcta apreciación por parte de la Dirección General, viene a receptar la constante solicitud en tal sentido propiciada por el Gremio desde siempre, y elevada ante las nuevas autoridades tanto en el Petitorio presentado ante el Administrador Federal el 16  de junio como sostenida en la reunión con el Director General el pasado 3 de agosto (ver Comunicado de esta M.D.N. “Situación de la D.G.I. . “ del 4 de agosto).

Esta decisión, sin embargo puede desvirtuarse si las jefaturas pertinentes hacen un uso abusivo de la facultad prevista en los considerandos de la disposición “de ampliar los horarios . . . cuando razones de servicio . . . lo demanden”.

El complemento necesario de esta reducción va a ser el cumplimiento efectivo de una MAYOR CAPACITACION AL PESONAL como asimismo la SIMPLIFICACIÓN en la normativa de aplicación en la resolución de los trámites.

En tal sentido, asimismo los trabajadores impositivos vemos NECESARIO que las Areas pertinentes lleven a cabo un ORDENAMIENTO en la normativa tributaria que facilite la interpretación de las mismas.

Así como se ha obtenido esta reinvindicación, esperamos que las PROPUESTAS de los trabajadores en otros temas inherentes a la organización de una trabajo más eficiente, encuentren el mismo eco que la presente.

Por ello, acompañemos al Sindicato para avanzar en el logro de MAS OBJETIVOS plasmados en el PETITORIO. Y en la permanente defensa de nuestra fuente de trabajo.

Defienda su fuente de trabajo. No trabaje más de ocho horas diarias.

